
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 11001-41-89-033-2021-00276-00  

 

Accionante:  GUILLERMO ARIAS ORTIZ. 

Accionado:  BANCO AV VILLAS S.A. 

Asunto:  Sentencia de Primera Instancia. 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia 

presentada por GUILLERMO ARIAS ORTIZ, en la que se acusa la vulneración 

de los derechos fundamentales al buen nombre y habeas data. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Hechos. 

 

-Manifestó el accionante que el 03 de marzo de 2021 el Banco de Bogotá le 

informa que le ha sido negado un crédito, en razón a que en la consulta a las 

centrales de riesgo figura un embargo sobre su cuenta de ahorros del Banco 

AV Villas ordenado por la Alcaldía de Pereira. 

 

-En la Oficina del Banco AV Villas le informan que efectivamente la Alcaldía 

de Pereira el 16 de octubre de 2020 emitió orden de embargo por $3’594.000 

sobre las cuentas bancarias a nombre del señor MIGUEL MUÑOZ FANDIÑO. 

 

-El 09 de marzo de 2021 la Alcaldía de Pereira emite oficio No. 3708 

informando que en su base de datos no figura proceso alguno en su contra. 
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-El 25 de marzo de 2021 en la Oficina de Córdoba del Banco AV Villas 

sorpresivamente se enteró que en el año 1993 se abrió una cuenta conjunta 

a su nombre con el señor MIGUEL MUÑOZ FANDIÑO, cual presentó 

movimientos durante pocos meses. 

 

-Con base en lo anterior y toda vez que no ha abierto cuenta algún, con fecha 

26 de marzo de 2021 presentó derecho de petición ante la entidad accionada 

y en respuesta a ello le informan que están realizando la gestión pertinente y 

que no hay un reporte negativo como se indica, sin embargo al realizar las 

pertinentes consultas de CIFIN, aún se encuentra reporte negativo (Cuenta 

Embargada), causándole graves perjuicios económicos ya que no puede 

acceder a ningún tipo de crédito bancario o financiero. 

 

-Agregó que la cuenta fue abierta de forma fraudulenta y por ende en el mes 

de marzo del presente año radicó ante la Fiscalía General de la Nación la 

correspondiente denuncia.  

 

1.2. Pretensiones.  

 

En consecuencia, pretende se ordene al Banco AV Villas actualizar y ratificar 

su historial crediticio en las centrales de riesgo, retirando su nombre del 

reporte de Cuenta Embargada, toda vez que la orden de embargo recae 

únicamente sobre el otro titular de la cuenta, Sr. Miguel Muñoz Fandiño y 

porque la cuenta de ahorros fue abierta fraudulentamente, lo cual le causa 

perjuicios. 

 

1.3. Trámite Procesal. 

 

Correspondiéndole por reparto a éste Juzgado conocer de la acción, mediante 

auto de fecha 02 de diciembre de 2021 se admitió la tutela, ordenándose 

oficiar a la entidad accionada para que se pronunciara sobre cada uno de los 

hechos y derechos que dieron origen a la presente acción constitucional. 

 

-El BANCO AV VILLAS, en respuesta al Despacho informó que adjuntó copia 

de la respuesta dada al accionante el 13 de diciembre de 2021, remitida a 

través de correo electrónico registrado en el escrito de tutela, esto es, 

guilleariaso@hotmail.co. 

mailto:guilleariaso@hotmail.co
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En consecuencia, considera que no hay lugar a tutelar el derecho 

supuestamente vulnerado, porque respondió la petición como se demuestra 

con el anexo y solicita la negativa de la acción de tutela. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

A. Problema Jurídico. 

 

Corresponde a este Despacho Judicial establecer si esta acción es o no 

procedente para ordenar al Banco AV Villas actualizar y ratificar el historial 

crediticio en las centrales de riesgo y retirar el nombre del accionante del 

reporte de Cuenta Embargada, por las razones que expone. 

 

B. La acción de tutela y su procedencia. 

 

Legitimación activa. El señor GUILLERMO ARIAS ORTIZ es mayor de edad y 

actúa en nombre propio para reclamar sus derechos fundamentales, 

presuntamente conculcados por la entidad accionadas, de tal forma que se 

encuentra legitimado para ejercer la mencionada acción, por lo tanto, el 

despacho procede a dictar sentencia en el presente asunto. 

 

Legitimación pasiva. El BANCO AV VILLAS, es la parte demandada y, con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991, está legitimada como parte pasiva en el presente asunto, en la 

medida que se les atribuye la violación de los derechos en discusión. 

 

Procedencia de la acción de tutela para la protección del derecho al 

habeas data. 

 

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela 

es un mecanismo preferente y sumario de defensa judicial, cuyo objeto es la 

protección de los derechos fundamentales “cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 

pública”, o por los particulares en los casos previstos en la ley. 

 

Según lo establece la disposición constitucional, esta acción tiene un 

carácter subsidiario y residual, por lo que ella solo procede cuando quiera 
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que el afectado no tenga a su alcance otro medio de defensa judicial o 

cuando, existiendo ese otro medio, la tutela se ejerce como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio de carácter irremediable. Adicionalmente, 

y a partir de lo previsto en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, la 

jurisprudencia constitucional ha sostenido que ella también resulta 

procedente –esta vez, como mecanismo de protección definitivo– en aquellos 

casos en los que la herramienta judicial que prevé el ordenamiento se 

muestra como ineficaz para garantizar los derechos fundamentales del 

afectado. 

 

Pues bien, en referencia a los conflictos relacionados con el recaudo, 

administración y uso de la información personal, la Ley Estatutaria 1266 de 

2008, “por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se 

regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales, 

en especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente 

de terceros países y se dictan otras disposiciones”, consagra distintas 

herramientas a través de las cuales los titulares de la información pueden 

efectuar consultas o reclamaciones por los datos que sobre ellos reposan en 

las bases de datos. 

 

En ese sentido, la Ley Estatutaria prevé las siguientes alternativas: 

 

(i) Formular derechos de petición al operador de la información o a la entidad 

fuente de la misma, a fin de acceder a los datos que han sido consignados o 

de solicitar que ellos sean corregidos o actualizados (artículo 16); 

(ii) Presentar reclamaciones a la Superintendencia de Industria y Comercio o 

a la Superintendencia Financiera –según la naturaleza de la entidad 

vigilada–, para que se ordene la corrección, actualización o retiro de datos 

personales, o para que se inicie una investigación administrativa por el 

incumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008 

(artículo 17); y, 

(iii) Acudir a los mecanismos judiciales que el ordenamiento jurídico 

establece para efectos de debatir lo concerniente a la obligación reportada 

como incumplida, sin perjuicio de que pueda ejercerse la acción de tutela 

para solicitar el amparo del derecho fundamental al habeas data, en los 

términos del artículo 16 de la ley en cuestión:  

 

“6. Sin perjuicio del ejercicio de la acción de tutela para amparar el derecho 

fundamental del hábeas data, en caso que el titular no se encuentre 

satisfecho con la respuesta a la petición, podrá recurrir al proceso judicial 

correspondiente dentro de los términos legales pertinentes para debatir lo 
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relacionado con la obligación reportada como incumplida. La demanda 

deberá ser interpuesta contra la fuente de la información la cual, una vez 

notificada de la misma, procederá a informar al operador dentro de los dos 

(2) días hábiles siguientes, de forma que se pueda dar cumplimiento a la 

obligación de incluir la leyenda que diga ‘información en discusión judicial’ y 

la naturaleza de la misma dentro del registro individual, lo cual deberá hacer 

el operador dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a haber recibido la 

información de la fuente y por todo el tiempo que tome obtener un fallo en 

firme. Igual procedimiento deberá seguirse en caso que la fuente inicie un 

proceso judicial contra el titular de la información, referente a la obligación 

reportada como incumplida, y este proponga excepciones de mérito.” 

 

Como se observa, de manera particular y en virtud de lo dispuesto en la Ley 

1266 de 2008, el titular de la información cuenta con distintas alternativas a 

fin de solicitar la protección de los derechos que estima conculcados. 

 

Improcedencia de la acción de tutela ante la inexistencia de una 

conducta respecto de la cual se pueda efectuar el juicio de 

vulnerabilidad de derechos fundamentales. 

 

El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta 

y subsidiaria de los derechos fundamentales, “cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública o de los particulares de conformidad con lo establecido en el 

Capítulo III del Decreto 2591 de 1991”. Así pues, se desprende que el 

mecanismo de amparo Constitucional se torna improcedente, entre otras 

causas, cuando no existe una actuación u omisión del agente accionado a la 

que se le pueda endilgar la supuesta amenaza o vulneración de las garantías 

fundamentales en cuestión. 

 

En el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 2003 o 

la T-883 de 2008, al afirmar que “partiendo de una interpretación 

sistemática, tanto de la Constitución, como de los artículos 5º y 6º del 

Decreto 2591 de 1991, se deduce que la acción u omisión cometida por los 

particulares o por la autoridad pública que vulnere o amenace los derechos 

fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la procedencia de la 

acción tuitiva de derechos fundamentales (...) En suma, para que la acción 

de tutela sea procedente requiere como presupuesto necesario de orden 

lógico-jurídico, que las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los 

derechos fundamentales existan (…)” ya que “sin la existencia de un acto 
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concreto de vulneración a un derecho fundamental no hay conducta 

específica activa u omisiva de la cual proteger al interesado (…)”. 

 

Y lo anterior resulta así, ya que si se permite que las personas acudan al 

mecanismo de amparo constitucional sobre la base de acciones u omisiones 

inexistentes, presuntas o hipotéticas, y que por tanto no se hayan concretado 

en el mundo material y jurídico, “ello resultaría violatorio del debido proceso 

de los sujetos pasivos de la acción, atentaría contra el principio de la 

seguridad jurídica y en ciertos eventos, podría constituir un indebido 

ejercicio de la tutela, ya que se permitiría que el peticionario pretermitiera los 

trámites y procedimientos que señala el ordenamiento jurídico como los 

adecuados para la obtención de determinados objetivos específicos, para 

acudir directamente al mecanismo de amparo constitucional en procura de 

sus derechos”. Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna 

conducta atribuible al accionado respecto de la cual se pueda determinar la 

presunta amenaza o violación de un derecho fundamental, debe declarar la 

improcedencia de la acción de tutela. (En este sentido ver la Sentencia T-

059/16.) 

 

C. Caso concreto. 

 

Con la presente acción constitucional, pretende el señor GUILLERMO ARIAS 

ORTIZ se tutelen sus derechos fundamentales al buen nombre y habeas 

data, en consecuencia se ordene al BANCO AV VILLAS, actualizar y ratificar 

su historial crediticio en las centrales de riesgo, retirando su nombre del 

reporte de Cuenta Embargada, toda vez que la orden de embargo recae 

únicamente sobre el otro titular de la cuenta, Sr. Miguel Muñoz Fandiño y 

porque la cuenta de ahorros fue abierta fraudulentamente, lo cual le causa 

perjuicios. 

 

Descendiendo al caso sub lite y teniendo en cuenta la normatividad traída a 

colación, se advierte la improcedencia del amparo, teniendo en cuenta que la 

acción de tutela es un mecanismo subsidiario, que tiene por objeto una 

protección concreta e inmediata de los derechos fundamentales, cuando 

éstos sean conculcados o se presente una posible amenaza de su violación; 

por tanto, cuando se acude al juez constitucional, y para que el amparo sea 

procedente, debe presentársele una situación o acto concreto y específico del 
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cual se predique una vulneración o amenaza de los derechos fundamentales, 

por lo que confrontando dicha afirmación, con la situación fáctica descrita 

por el accionante, este Funcionario encuentra que el accionante no ha 

agotado todos los mecanismos a su alcance, pues no se tiene conocimiento 

de las resultas de la denuncia ante la Fiscalía General de la Nación, a más 

que para lo solicitado, existen medios de control ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio o la Superintendencia Financiera –según la naturaleza 

de la entidad vigilada– y que permiten, desde la interposición de la queja 

hasta la iniciación del proceso administrativo, sin embargo revisado el acervo 

probatorio, se observa que el extremo actor pretende mediante la acción de 

tutela actualizar y ratificar su historial crediticio en las central de riesgo, sin 

haber agotado las instancias definidas por la ley. 

 

Téngase en cuenta que no se trata de evadir el análisis del asunto, sino de no 

invadir orbitas de competencia establecidas por el legislador a otras 

autoridades, toda vez que es al extremo accionante a quien le corresponde 

adelantar todas las gestiones necesarias para eliminar la información 

negativa de las centrales de riesgo, en el supuesto que la fuente de 

información no hubiere dado estricto cumplimiento a la ley estatutaria. 

 

Luego no resulta legítimo obviar tales alternativas a través del ejercicio de la 

acción de tutela, se reitera, dejando de lado su naturaleza, residual y 

subsidiaria, ni justificar la celeridad de la acción de tutela para pretermitir 

los trámites ordinarios “pues de ser así, las demás vías judiciales de defensa 

se tornan ineficaces, y ello supondría un desajuste al sistema judicial en su 

integridad”, pues “… una de las características esenciales de la tutela es 

precisamente la celeridad y brevedad con que la persona obtiene una 

decisión judicial. Pero esa sola circunstancia no significa per se que pueda 

desplazar cualquier otro mecanismo, porque se llegaría al absurdo de anular 

el sistema procesal diseñado por el legislador, más aun cuando la protección 

de derechos fundamentales no es un asunto reservado únicamente al juez 

constitucional en sede de tutela, sino que debe inspirar todo el ordenamiento 

con independencia del mecanismo por medio del cual se haya puesto en 

funcionamiento la administración de justicia1”2 

 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia T-500 de 2002 M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 
2 Ver Sentencia T-858 de 2002, M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 
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No obstante lo anterior, analizada la respuesta emitida por la entidad 

accionada, se observa que informó al Despacho de adjuntar copia de la 

respuesta dada al accionante el 13 de diciembre de 2021, remitida a través 

del correo electrónico registrado en el escrito de tutela 

guilleariaso@hotmail.co, sin embargo de las pruebas aportadas por la pasiva 

no se evidencia por el Despacho la respuesta emitida a efecto de calificar la 

misma.  

 

Sobre el particular, se debe tener en cuenta que conforme lo establece el 

artículo 14 del CPACA, modificado por la Ley 1755 de 2015, salvo norma 

especial, las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) 

días siguientes a la fecha de su recibo. Asimismo, y conforme al parágrafo de 

dicho canon normativo, en caso de no resolverse la petición dentro del lapso 

citado “la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado (...) expresando los motivos de la demora y 

señalando a la vez el plazo en que se resolverá o dará repuesta, que no podrá 

exceder del doble del inicialmente previsto”. La Honorable Corte 

Constitucional, respecto de la garantía fundamental en comento ha sostenido 

que: 

 

“...El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 

de los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez 

otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 

participación política y a la libertad de expresión: (ii) el núcleo esencial del 

derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; 

(iii) la petición debe ser resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa 

y congruente con lo solicitado; (iv) la respuesta debe pronunciarse dentro de 

un plazo razonable, el cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no 

implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita; (vi) este derecho por regla general se aplica a entidades 

estatales, y en algunos casos a los particulares; (vii) el silencio administrativo 

entendido como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y acceder a la 

vía judicial, no satisface el derecho fundamental de petición pues su objeto 

es distinto. Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba 

incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el derecho 

de petición también es aplicable a la vía gubernativa; (ix) la falta de 

competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber de 

responder, y (x) ante la presencia de una petición, la entidad pública debe 

notificar su respuesta al interesado (…) cabe destacar que el derecho de 

petición exige, por parte de las autoridades competentes una decisión de 

fondo a lo requerido por el ciudadano, lo cual implica la prohibición de 

respuestas evasivas o abstractas, sin querer decir con ello que la respuesta 

mailto:guilleariaso@hotmail.co
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deba ser favorable. La respuesta de fondo implica un estudio sustentado del 

requerimiento del peticionario, acorde con las competencias de la autoridad 

frente a la que ha sido presentada la petición…”3  

 

La Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia ha ilustrado sobre las 

características que posee el derecho de petición a saber: 

 

“a. Su protección podía ser solicitada mediante acción de tutela, cuando 

existan actos u omisiones de la autoridad que obstruyan el ejercicio del 

derecho o no resuelvan oportunamente sobre lo solicitado; b. No se entiende 

conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde al 

peticionario, aunque la respuesta sea negativa; c. El derecho a obtener una 

pronta resolución hace parte del núcleo esencial del derecho de petición y de 

aquel depende la efectividad de este último, y d. El legislador al regular el 

derecho fundamental de petición no puede afectar el núcleo esencial del 

derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta, ni la exigencia de pronta 

resolución”.4 

 

Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que además de los 

requisitos atrás vistos, la respuesta debe ponerse en conocimiento del 

peticionario. 

 

Así las cosas, como quiera que no se aprecia dentro del expediente escrito 

alguno que permita concluir que el BANCO AV VILLAS, haya dado respuesta 

a lo solicitado, se hace procedente proteger el derecho de petición del Sr. 

GUILLERMO ARIAS ORTIZ, por cuanto se cumplen plenamente los requisitos 

exigidos por la Máxima Corporación, teniendo en cuenta que es su deber dar 

respuesta bien sea negativa o positiva al peticionario. 

 

En consecuencia, se concederá la tutela interpuesta ordenando al BANCO AV 

VILLAS, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de este fallo, si aún no lo ha hecho, se pronuncie de fondo sobre 

lo puntualmente deprecado por el accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.- LOCALIDAD DE 

CHAPINERO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

                                                           
3 Corte Constitucional Sentencia T068/9 
4 Ver Sentencia T-464 de 1992 
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PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de GUILLERMO 

ARIAS ORTIZ, por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al BANCO AV VILLAS, por conducto de su 

representante legal o quien haga sus veces, que si aún no lo ha realizado, 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

providencia, proceda a dar respuesta completa y de fondo a lo puntualmente 

deprecado por el accionante, Sr. GUILLERMO ARIAS ORTIZ y lo acredite ante 

este despacho, atendiendo a lo expuesto en la parte motiva.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes en la forma 

más rápida y eficaz, conforme lo ordena el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

CUARTO: REMITIR las diligencias a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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